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El	Presidente	de	la	República,	considerando	que	por	la	ley	de	28	de	Octubre	próximo	pasado,	se	concedió	el	transporte
libre	en	el	ferrocarril	y	vapores	nacionales	del	maíz	y	plátanos	para	las	empresas	agrícolas:	que	se	ha	abusado	de	esta
gracia	por	destinar	dichos	artículos	al	comercio,	defraudando	así	los	propósitos	del	Gobierno,	acuerda:	derogar	la	citada
ley.

Comuníquese	–	Managua,	23	de	Enero	de	1900	–	Zelaya	–	El	Ministro	de	Fomento,	por	la	ley	–	Bermúdez.


